
República de Colombia 

 
 
 
 

 
MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS 

ARTES Y LOS SABERES 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO    
 

 

(                                                ) 
 

Por la cual se efectúan la desagregación del Presupuesto del Ministerio de las 
Culturas las Artes y los Saberes para la vigencia fiscal 2025 

 
LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO DE LAS CULTURAS, LAS 

ARTES Y LOS SABERES 
 

 
En uso de sus facultades legales, en especial las que le confiere el Artículo 

2.8.1.5.6 del Decreto 1068 de 2015, y 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

Que mediante Decreto 1523 de 18 de diciembre de 2024 “POR LA CUAL SE DECRETA 
EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y ·RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE 
APROPIACIONES PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 1 o. DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2025”, se fijaron los cómputos del presupuesto de rentas y recursos 
de capital del Tesoro de la Nación y se establecieron las apropiaciones 
presupuestales para funcionamiento e inversión del Ministerio de Las Culturas las 
Artes y Los Saberes, sección presupuestal 330101. 

 
Que el Artículo 2.8.1.5.3. del Decreto 1068 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público” establece: “…Las 
entidades podrán realizar asignaciones internas de las apropiaciones establecidas 
en el Decreto de liquidación en sus dependencias, seccionales o regionales con el 
fin de facilitar su maneįo operativo y gestión, sin que las mismas impliquen cambios 
en su destinación Estas desagregaciones deberán realizarse conforme a lo 
establecido en el catálogo de clasificación Presupuestal establecido por la Dirección 
General de Presupuesto Público Nacional. 

 
La clasificación del gasto y su respectiva desagregación se realiza exclusivamente para 
efectos presupuestales .…” 

 
El artículo 2.9.1.2.7. establece que 

 
“(…) Con el fin de vincular la gestión presupuestal de los ingresos y de los gastos a 
la gestión contable, las entidades usuarias del SIIF Nación deberán desagregar el 
presupuesto, al máximo nivel de detalle del Catálogo de Clasificación Presupuestal 
CCP establecido por la Dirección General del Presupuesto Público Nacional.” 
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De la misma manera, el artículo 19 del Decreto 1621 de 2024 “Por el cual se liquida el 
Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal 2024, se detallan las 
apropiaciones se clasifican y definen los gastos” establecen que: 

 
“(…) El jefe del órgano o en quien este haya delegado la ordenación del gasto podrá 
efectuar mediante resolución desagregaciones presupuestales a las apropiaciones 
contenidas en el anexo del Decreto de Liquidación, así como efectuar asignaciones 
internas de apropiaciones en sus dependencias, seccionales o regionales a fin de 
facilitar su manejo operativo y de gestión, sin que las mismas impliquen cambiar su 
destinación. Estas desagregaciones y asignaciones deberán quedar registradas en 
el Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) Nación, y para su validez no 
requerirán aprobación del Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Dirección 
General del Presupuesto Público Nacional ni del previo concepto Favorable por 
parte del Departamento Nacional de Planeación – Dirección de Programación de 
Inversiones Públicas”. 

 
En mérito de lo expuesto, 

 

 
RESUELVE: 

 
ARTÌCULO 1. EFECTUAR la desagregación del presupuesto de ingresos del 
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes, asignado para la vigencia fiscal 
2025, por un valor total de $96.388.685.960 los siguientes conceptos de ingreso: 
 

 RENTAS PARAFISCALES: En la suma de $90.000.000.000 

 FONDO ESPECIAL: En la suma de $6.388.685.960 
 

 
ARTÍCULO 2. EFECTUAR la desagregación del presupuesto de gastos del 
Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes apropiado para la vigencia fiscal 
2025, por un valor total de $ 944.214.554.229, en los siguientes objetos de gasto: 

 
 

A. FUNCIONAMIENTO 

 

 GASTOS DE PERSONAL: la suma de $35.394.367.504. 

 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS: la suma de $37.316.146.643. 

 TRANSFERENCIAS CORRIENTES: la suma de $218.107.448.357. 

 GASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, SANCIONES E INTERESES DE 
MORA: la suma de $2.042.000.586. 

 

 
C. INVERSIÓN 

 
PROMOCIÓN Y ACCSESO EFECTIVO A PROCESOS ARTÍSTICOS 

Y CULTURALES 

 

 FORTALECIMIENTO DE LA GOBERNANZA CULTURAL EN EL 
TERRITORIO NACIONAL: la suma de $300.000.000. 

 

 FORTALECIMIENTO DE ESTRATEGIAS PARA LA ESTRUCTURACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS DE ECONOMÍA POPULAR EN EL 
SECTOR DE LAS CULTURAS, LOS ARTES Y LOS SABERES A NIVEL 
NACIONAL: suma de $3.086.723.980.
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 DISEÑO Y REALIZACIÓN DEL PORTAFOLIO DE LAS 
CONVOCATORIAS DEL PROGRAMA NACIONAL DE ESTÍMULOS A 
NIVEL NACIONAL: la suma de $2.469.872.000. 

 

 CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS CULTURALES A NIVEL NACIONAL: la suma de 
$26.743.960.576. 

 

 FORTALECIMIENTO DE LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LAS EXPRESIONES ARTÍSTICAS Y 
CULTURALES EN EL TERRITORIO NACIONAL: la suma de 
$409.725.377.648 

 DESARROLLO DE POLÍTICAS PUBLICAS CULTURALES PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL ENFOQUE DIFERENCIAL ÉTNICO, Y 
TERRITORIAL PARA EL FORTALECIMIENTO Y PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS CULTURALES DE LOS GRUPOS ÉTNICOS Y 
POBLACIONES NACIONAL: la suma de $11.361.014.230 

 

 FORTALECIMIENTO DE LAS POLÍTICAS Y PLANES NACIONALES DE 
LECTURA, ESCRITURA, ORALIDAD, BIBLIOTECAS PÚBLICAS Y 
PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO Y DOCUMENTAL A NIVEL 
NACIONAL: la suma de $3.549.789.720 

 

 
GESTIÓN, PROTECCIÓN Y SALVAGUARDIA DEL PATRIMONIO 

CULTURAL COLOMBIANO 

 

 RESTAURACIÓN INTEGRAL DEL COMPLEJO HOSPITALARIO SAN 
JUAN DE DIOS BOGOTÁ: la suma de $188.101.018.633 

 

 RECUPERACIÓN, FORTALECIMIENTO, SALVAGUARDAR EL 
PATRIMONIO Y LOS MUSEOS PARA LA APROPIACIÓN SOCIAL A NIVEL 
NACIONAL: la suma de $2.700.000.000 

 
FORTALECIMIENTO Y APOYO A LA GESTIÓN INSTITUCIONAL DEL 

SECTOR CULTURA 

 

 FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 
DEL MINISTERIO DE CULTURA EN BOGOTÁ: la suma de $3.316.834.352 

 
 

PARÁGRAFO: La descripción al máximo nivel de detalle del Catálogo de 
Clasificación Presupuestal - CCP, establecido en la Resolución número 042 del 
20 de diciembre de 2019 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público se encuentra 
en el Anexo No. 1 de la presente Resolución para los gastos de funcionamiento y en 
el Anexo No. 2 para los gastos de inversión. 
 
ARTÍCULO 3. MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. Las 
modificaciones que se realicen a los Anexos No. 1 y 2 de la presente resolución, 
durante la vigencia fiscal 2025, y que no modifiquen lo establecido en el anexo del 
Decreto de liquidación del presupuesto de la vigencia fiscal de 2025, no requerirán 
de la expedición de un nuevo acto administrativo; para ello, la dependencia 
que requiera la modificación a la desagregación del presupuesto presentará
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la solicitud a través del Sistema de Información para la - Gestión, en el módulo de 
Plan Anual de Adquisiciones, una vez aprobado por la Oficina Asesora de 
Planeación y la Secretaria General. 

 
La modificación será informada al grupo de Grupo de Gestión Financiera y 
Contable, a través de correo electrónico de la Oficina Asesora de Planeación 
anexando el formato F-OPL-145 Modificación Presupuestal, para los ajustes 
respectivos en el SIIF – Nación. 

 
ARTÍCULO 4. COMUNICAR la presente resolución al Grupo de Gestión 
Financiera y Contable del Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes para 
lo correspondiente. 
 
ARTÍCULO 5. VIGENCIA La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D. C., a los 2 (dos) días del mes de enero de 2025 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
LUISA FERNANDA TRUJILLO BERNAL 

Secretaria General 
 
 
 
 
 

 
Proyectó y revisó: Alfredo Goenaga Linero - Jefe Oficina Asesora de Planeación 

Revisó: Daniel González Martínez – Asesor Secretaría General    DGM
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Anexo No. 1 

DESAGREGACION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

 

RUBRO CONCEPTO VALOR 

A-01-01-01 SALARIO 22.800.756.121 

A-01-01-01-001-001 SUELDO BÁSICO 16.784.599.092 

A-01-01-01-001-002 GASTOS DE REPRESENTACIÓN 400.400.000 

A-01-01-01-001-003 PRIMA TÉCNICA SALARIAL 1.259.000.000 

A-01-01-01-001-004 SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN 80.000.000 

A-01-01-01-001-005 AUXILIO DE TRANSPORTE 139.358.330 

A-01-01-01-001-006 PRIMA DE SERVICIO 800.000.000 

A-01-01-01-001-007 BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS 585.000.000 

A-01-01-01-001-008 
HORAS EXTRAS, DOMINICALES, FESTIVOS Y 
RECARGOS 

248.000.000 

A-01-01-01-001-009 PRIMA DE NAVIDAD 1.635.256.075 

A-01-01-01-001-010 PRIMA DE VACACIONES 869.142.624 

A-01-01-02 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA 7.931.544.964 

A-01-01-02-001 APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL EN PENSIONES 2.274.121.854 

A-01-01-02-002 APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 1.697.259.184 

A-01-01-02-003 AUXILIO DE CESANTÍAS 1.932.767.549 

A-01-01-02-004 APORTES A CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 810.914.733 

A-01-01-02-005 
APORTES GENERALES AL SISTEMA DE RIESGOS 
LABORALES 

131.708.949 

A-01-01-02-006 APORTES AL ICBF 655.958.794 

A-01-01-02-007 APORTES AL SENA 101.956.189 

A-01-01-02-008 APORTES A LA ESAP 101.956.189 

A-01-01-02-009 
APORTES A ESCUELAS INDUSTRIALES E INSTITUTOS 
TÉCNICOS 

224.901.523 

A-01-01-03 
REMUNERACIONES NO CONSTITUTIVAS DE FACTOR 
SALARIAL 

3.974.422.232 

A-01-01-03-001-001 VACACIONES 1.030.175.286 

A-01-01-03-001-002 INDEMNIZACIÓN POR VACACIONES 350.000.000 

A-01-01-03-001-003 BONIFICACIÓN ESPECIAL DE RECREACIÓN 100.000.000 

A-01-01-03-002 PRIMA TÉCNICA NO SALARIAL - 1.498.846.946 

A-01-01-03-005 PRIMA DE RIESGO 16.000.000 

A-01-01-03-007 PRIMA DE DIRECCIÓN 76.000.000 

A-01-01-03-016 PRIMA DE COORDINACIÓN 150.000.000 

A-01-01-03-030 BONIFICACIÓN DE DIRECCIÓN 753.400.000 

A-01-02-01 SALARIO 495.489.130 

A-01-02-01-001-001 SUELDO BÁSICO 371.289.130 

A-01-02-01-001-004 SUBSIDIO DE ALIMENTACIÓN 4.000.000 

A-01-02-01-001-005 AUXILIO DE TRANSPORTE 7.500.000 

A-01-02-01-001-006 PRIMA DE SERVICIO 18.000.000 

A-01-02-01-001-007 BONIFICACIÓN POR SERVICIOS PRESTADOS 12.500.000 

A-01-02-01-001-008 
HORAS EXTRAS, DOMINICALES, FESTIVOS Y 
RECARGOS 

25.200.000 

A-01-02-01-001-009 PRIMA DE NAVIDAD 38.500.000 
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RUBRO CONCEPTO VALOR 

A-01-02-01-001-010 PRIMA DE VACACIONES 18.500.000 

A-01-02-02 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA 170.301.644 

A-01-02-02-001 APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL EN PENSIONES 48.561.162 

A-01-02-02-002 APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 33.109.982 

A-01-02-02-003 AUXILIO DE CESANTÍAS 41.415.000 

A-01-02-02-004 APORTES A CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 20.909.000 

 
A-01-02-02-005 

APORTES GENERALES AL SISTEMA DE RIESGOS 
LABORALES 

2.061.500 

A-01-02-02-006 APORTES AL ICBF 14.600.000 

A-01-02-02-007 APORTES AL SENA 2.543.000 

A-01-02-02-008 APORTES A LA ESAP 2.543.000 

 
A-01-02-02-009 

APORTES A ESCUELAS INDUSTRIALES E INSTITUTOS 
TÉCNICOS 

4.559.000 

A-01-02-03 
REMUNERACIONES NO CONSTITUTIVAS DE FACTOR 
SALARIAL 

21.853.413 

A-01-02-03-001-002 INDEMNIZACIÓN POR VACACIONES 20.121.413 

A-01-02-03-001-003 BONIFICACIÓN ESPECIAL DE RECREACIÓN 1.732.000 

A-01-02-03-005 PRIMA DE RIESGO  

A-02 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 37.316.146.643 

A-02-01-01-004-005- 
02 

MAQUINARIA DE INFORMÁTICA Y SUS PARTES, 
PIEZAS Y ACCESORIOS 

29.858.094 

A-02-02-01-003-002 PASTA O PULPA, PAPEL Y PRODUCTOS DE PAPEL; 
IMPRESOS Y ARTÍCULOS RELACIONADOS 

27.087.741 

 
A-02-02-01-003-003 

PRODUCTOS DE HORNOS DE COQUE; PRODUCTOS 
DE REFINACIÓN DE PETRÓLEO Y COMBUSTIBLE 
NUCLEAR 

 
151.654.965 

A-02-02-01-003-006 PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLÁSTICO 0 

A-02-02-01-002-008 DOTACIÓN (PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO) 349.800.000 

A-02-02-02-005-004 SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN 1.000.000.000 

A-02-02-01-004-002 PRODUCTOS METÁLICOS ELABORADOS (EXCEPTO 
MAQUINARIA Y EQUIPO) 

120.000.000 

A-02-02-02-006-003 ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE SUMINISTROS DE 
COMIDAS Y BEBIDAS 

18.778.573 

A-02-02-02-006-004 SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 16.292.387 

A-02-02-02-006-007 SERVICIOS DE APOYO AL TRANSPORTE 
 

A-02-02-02-006-009 SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN DE ELECTRICIDAD, 
GAS Y AGUA (POR CUENTA PROPIA) 

1.908.000.000 

A-02-02-02-007-001 SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS CONEXOS 4.023.815.909 

A-02-02-02-007-002 SERVICIOS INMOBILIARIOS 319.875.292 

A-02-02-02-008-002 SERVICIOS JURÍDICOS Y CONTABLES 0 

A-02-02-02-008-003 OTROS SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y 
TÉCNICOS 

4.344.022.475 

A-02-02-02-008-004 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, 
TRANSMISIÓN Y SUMINISTRO DE INFORMACIÓN 

250.000.000 

A-02-02-02-008-005 SERVICIOS DE SOPORTE 22.431.483.518 
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RUBRO CONCEPTO VALOR 

 
A-02-02-02-008-007 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E 
INSTALACIÓN (EXCEPTO SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN) 

 
649.125.506 

 
A-02-02-02-008-009 

OTROS SERVICIOS DE FABRICACIÓN; SERVICIOS DE 
EDICIÓN, IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; SERVICIOS 
DE RECUPERACIÓN DE MATERIALES 

 
0 

A-02-02-02-008- 
003-01-5 

SERVICIOS DE SUMINISTRO DE INFRAESTRUCTURA 
DE HOSTING Y DE TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN (TI) 

 
4.182.752 

A-02-02-02-009-002 SERVICIOS DE EDUCACIÓN 50.000.000 

 
A-02-02-02-009-004 

SERVICIOS DE ALCANTARILLADO, RECOLECCIÓN, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE DESECHOS Y 
OTROS SERVICIOS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL 

 
380.000.000 

 
A-02-02-02-009- 
005-02 

SERVICIOS PROPORCIONADOS POR 
ORGANIZACIONES GREMIALES, COMERCIALES Y 
ORGANIZACIONES DE EMPLEADORES Y DE 
PROFESIONALES 

 
1.007.286.238 

A-02-02-02-010 VIÁTICOS DE LOS FUNCIONARIOS EN COMISIÓN 234.883.193 

A-03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 218.107.448.357 

 
A-03-03-01-999 

OTRAS TRANSFERENCIAS - DISTRIBUCIÓN PREVIO 
CONCEPTO DGPPN 

 
2.046.513.536 

 
A-03-03-02-005 

RECURSOS A MUNICIPIOS, ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS ART. 7 DE LA LEY 1493 DEL 26 DE 
DICIEMBRE DE 2011 

 
90.000.000.000 

 
A-03-03-02-023 

DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS IMPUESTO NACIONAL 
AL CONSUMO SOBRE LOS SERVICIOS DE TELEFONÍA 
MÓVIL - SECTOR CULTURA, ART 201 LEY 1819 DE 
2016 

 
7.386.921.003 

 
A-03-03-02-023-035 

DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS IMPUESTO NACIONAL 
AL CONSUMO SOBRE LOS SERVICIOS DE TELEFONÍA 
MÓVIL - SECTOR CULTURA, ART 201 LEY 1819 DE 
2016 

 
6.591.280.668 

A-03-03-04-002 ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LA 
CULTURA. LEY 397 DE 1997 

29.683.464.942 

 
A-03-03-04-069 

FONDO PARA LA PROMOCIÓN DEL PATRIMONIO, LA 
CULTURA, LAS ARTES Y LA CREATIVIDAD - 
FONCULTURA- LEY 2070 DE 2020 

 
4.240.000.000 

A-03-04-02-012 INCAPACIDADES Y LICENCIAS DE MATERNIDAD Y 
PATERNIDAD (NO DE PENSIONES) 

88.872.314 

A-03-06-01-015 ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE LA 
CULTURA 

77.770.395.894 

A-03-10 SENTENCIAS Y CONCILIACIONES 300.000.000 

A-08 
GASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, SANCIONES E 
INTERESES DE MORA 

2.042.000.586 

A-08-01 IMPUESTOS 566.042.054 

A-08-03 TASAS Y DERECHOS ADMINISTRATIVOS 32.777.490 

A-08-04-01 CUOTA DE FISCALIZACIÓN Y AUDITAJE 1.288.318.859 

A-08-04-03 CONTRIBUCIÓN NACIONAL DE VALORIZACIÓN 151.280.727 

A-08-05 MULTAS, SANCIONES E INTERESES DE MORA 3.581.456 

TOTAL FUNCIONAMIENTO 292.859.963.090 
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Anexo No. 2 

DESAGREGACION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN 

 

CONCEPTO VALOR 2025 

C-3301-1603-37 -FORTALECIMIENTO DE LA GOBERNANZA CULTURAL 
EN EL TERRITORIO NACIONAL 

 
300.000.000 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - DOCUMENTOS DE 
INVESTIGACIÓN - FORTALECIMIENTO DE LA GOBERNANZA CULTURAL 
EN EL TERRITORIO NACIONAL 

 
123.760.000 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE ASISTENCIA 
TÉCNICA (PRODUCTO PRINCIPAL DEL PROYECTO) - FORTALECIMIENTO 
DE LA GOBERNANZA CULTURAL EN EL TERRITORIO NACIONAL 

 
176.240.000 

C-3301-1603-38- FORTALECIMIENTO DE ESTRATEGIAS PARA LA 
ESTRUCTURACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS DE ECONOMÍA 
POPULAR EN EL SECTOR DE LAS CULTURAS, LOS ARTES Y LOS 
SABERES A NIVEL NACIONAL 

 

 
3.086.723.980 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - DOCUMENTOS DE 
INVESTIGACIÓN (PRODUCTO PRINCIPAL DEL PROYECTO) - 
FORTALECIMIENTO DE ESTRATEGIAS PARA LA ESTRUCTURACIÓN E 
IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS DE ECONOMÍA POPULAR EN EL 
SECTOR DE LAS CULTURAS, LOS ARTES Y LOS SABERES A 

NIVEL  NACIONAL 

 
 

 
106.902.024 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE ASISTENCIA 
TÉCNICA - EN GESTIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL - FORTALECIMIENTO 
DE ESTRATEGIAS PARA LA ESTRUCTURACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE 
PROYECTOS DE ECONOMÍA POPULAR EN EL SECTOR DE LAS 
CULTURAS, LOS ARTES Y LOS SABERES A NIVEL NACIONAL 

 

 
2.979.821.956 

C-3301-1603-39 - DISEÑO Y REALIZACIÓN DEL PORTAFOLIO DE LAS 
CONVOCATORIAS DEL PROGRAMA NACIONAL DE ESTÍMULOS A NIVEL 
NACIONAL 

 
2.469.872.000 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE DIVULGACIÓN Y 
PUBLICACIONES - DISEÑO Y REALIZACIÓN DEL PORTAFOLIO DE LAS 
CONVOCATORIAS DEL PROGRAMA NACIONAL DE ESTÍMULOS A NIVEL 
NACIONAL 

 
2.469.872.000 

C-3301-1603-40 - CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURAS CULTURALES A NIVEL NACIONAL 

 
26.743.960.576 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - BIBLIOTECAS CONSTRUIDAS - 
CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS CULTURALES A NIVEL NACIONAL 

 
3.083.949.996 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - CASAS DE LA CULTURA 
CONSTRUIDAS (PRODUCTO PRINCIPAL DEL PROYECTO)- 
CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS CULTURALES A NIVEL NACIONAL 

 
1.181.563.635 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - CENTROS CULTURALES 
CONSTRUIDOS - CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS CULTURALES A NIVEL NACIONAL 

 
13.106.907.867 
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ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - TEATROS CONSTRUIDOS - 
CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS CULTURALES A NIVEL NACIONAL 

 
9.371.539.078 

C-3301-1603-41 - FORTALECIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
NECESARIAS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS EXPRESIONES 
ARTÍSTICAS Y CULTURALES EN EL TERRITORIO NACIONAL 

 
409.725.377.648 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - DOCUMENTOS DE 
LINEAMIENTOS TÉCNICOS - FORTALECIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
NECESARIAS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS EXPRESIONES 
ARTÍSTICAS Y CULTURALES EN EL TERRITORIO NACIONAL 

 

 
144.819.687.897 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - ESCUELAS DE MÚSICA 
ADECUADAS Y DOTADAS - FORTALECIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
NECESARIAS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS EXPRESIONES 
ARTÍSTICAS Y CULTURALES EN EL TERRITORIO NACIONAL 

 

 
1.310.000.000 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SALAS DE DANZA 
ADECUADASY DOTADAS - FORTALECIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
NECESARIAS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS EXPRESIONES 
ARTÍSTICAS Y CULTURALES EN EL TERRITORIO NACIONAL 

 

 
450.000.000 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE ACCESO A 
MATERIALES DE LECTURA  (PRODUCTO PRINCIPAL DEL 
PROYECTO) - FORTALECIMIENTO DE LAS CONDICIONES NECESARIAS 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS EXPRESIONES ARTÍSTICAS Y 
CULTURALES EN EL TERRITORIO NACIONAL 

 

 
60.000.000 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE APOYO 
FINANCIERO AL SECTOR ARTÍSTICO Y CULTURAL - FORTALECIMIENTO 
DE LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LAS EXPRESIONES ARTÍSTICAS Y CULTURALES EN EL 

TERRITORIO NACIONAL 

 

 
21.020.000.000 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE APOYO PARA LA 
ORGANIZACIÓN Y LA PARTICIPACIÓN DEL SECTOR ARTÍSTICO, 
CULTURAL Y LA CIUDADANÍA - FORTALECIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES NECESARIAS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS 
EXPRESIONES ARTÍSTICAS Y CULTURALES EN EL TERRITORIO 
NACIONAL 

 
 

 
37.918.745.538 

 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE APOYO PARA LA 
ORGANIZACIÓN Y LA PARTICIPACIÓN DEL SECTOR ARTÍSTICO, 
CULTURAL Y LA CIUDADANÍA - ASOCIADOS EN EL FORTALECIMIENTO A 
LOS AGENTES Y DINÁMICAS DEL ECOSISTEMA AUDIOVISUAL, SONORO, 
CINEMATOGRÁFICO Y DE MEDIOS INTERACTIVOS - FORTALECIMIENTO 
DE LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LAS EXPRESIONES ARTÍSTICAS Y CULTURALES EN EL TERRITORIO 
NACIONAL 

 
 
 

 
4.206.822.636 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE 
ASISTENCIATÉCNICA EN PROCESOS DE COMUNICACIÓN CULTURAL - 
FORTALECIMIENTO DE LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LAS EXPRESIONES ARTÍSTICAS Y 
CULTURALES EN EL TERRITORIO NACIONAL 

 

 
1.324.317.800 
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ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE CLASIFICACIÓN 
DE PRODUCCIONES CINEMATOGRÁFICAS - FORTALECIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES NECESARIAS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS 
EXPRESIONES ARTÍSTICAS Y CULTURALES EN EL TERRITORIO 
NACIONAL 

 

 
1.608.048.313 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE EDUCACIÓN 
FORMAL - FORTALECIMIENTO DE LAS CONDICIONES NECESARIAS 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS EXPRESIONES ARTÍSTICAS Y 
CULTURALES EN EL TERRITORIO NACIONAL 

 

 
1.031.242.012 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE EDUCACIÓN 
INFORMAL - EN ÁREAS ARTÍSTICAS Y CULTURALES - 
FORTALECIMIENTO DE LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LAS EXPRESIONES ARTÍSTICAS Y 
CULTURALES EN EL TERRITORIO NACIONAL 

 

 
169.661.770.980 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE EDUCACIÓN 
INFORMAL - ENFOCADA A LOS AGENTES, ASOCIACIONES Y 
AGREMIACIONES DE LOS AGENTES DEL SECTOR CINEMATOGRÁFICO 
COLOMBIANO - FORTALECIMIENTO DE LAS CONDICIONES NECESARIAS 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS EXPRESIONES ARTÍSTICAS Y 
CULTURALES EN EL TERRITORIO NACIONAL 

 
 

 
3.627.790.911 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE GESTIÓN DE 
ARCHIVOS AUDIOVISUALESY SONOROS - FORTALECIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES NECESARIAS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS 
EXPRESIONES ARTÍSTICAS Y CULTURALES EN EL TERRITORIO 
NACIONAL 

 

 
2.501.013.293 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE INFORMACIÓN 
PARA EL SECTOR ARTÍSTICO Y CULTURAL - FORTALECIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES NECESARIAS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS 
EXPRESIONES ARTÍSTICAS Y CULTURALES EN EL TERRITORIO 
NACIONAL 

 

 
587.182.000 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE PROMOCIÓN DE 
ACTIVIDADES CULTURALES - FORTALECIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
NECESARIAS PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS EXPRESIONES 
ARTÍSTICAS Y CULTURALES EN EL TERRITORIO NACIONAL 

 

 
12.378.721.607 

 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE PROMOCIÓN DE 
ACTIVIDADES CULTURALES - ACTIVIDADES DIRECCIÓN DE ARTES - 
FORTALECIMIENTO DE LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LAS EXPRESIONES ARTÍSTICAS Y 
CULTURALES EN EL TERRITORIO NACIONAL 

 
 

 
7.220.034.661 

C-3301-1603-42 - DESARROLLO DE POLÍTICAS PUBLICAS CULTURALES 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL ENFOQUE DIFERENCIAL ÉTNICO, Y 
TERRITORIAL PARA EL FORTALECIMIENTO Y PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS CULTURALES DE LOS GRUPOS ÉTNICOS Y 

POBLACIONES NACIONAL 

 

 
11.361.014.230 
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ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE ASISTENCIA 
TÉCNICA (PRODUCTO PRINCIPAL DEL PROYECTO) - EN GESTIÓN 
ARTÍSTICA Y CULTURAL - DESARROLLO DE POLÍTICAS PUBLICAS 
CULTURALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL ENFOQUE DIFERENCIAL 
ÉTNICO, Y TERRITORIAL PARA EL FORTALECIMIENTO Y PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS CULTURALES DE LOS GRUPOS ÉTNICOS Y 
POBLACIONES NACIONAL 

 
 

 
6.994.831.950 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE ASISTENCIA 
TÉCNICA (PRODUCTO PRINCIPAL DEL PROYECTO) - EN PLANEACIÓN 
DE REPARACIÓN COLECTIVA - DESARROLLO DE POLÍTICAS PUBLICAS 
CULTURALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL ENFOQUE DIFERENCIAL 
ÉTNICO, Y TERRITORIAL PARA EL FORTALECIMIENTO Y PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS CULTURALES DE LOS GRUPOS ÉTNICOS Y 
POBLACIONES NACIONAL 

 
 

 
821.536.230 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE ASISTENCIA 
TÉCNICA (PRODUCTO PRINCIPAL DEL PROYECTO) - RALIZADA - 
DESARROLLO DE POLÍTICAS PUBLICAS CULTURALES PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL ENFOQUE DIFERENCIAL ÉTNICO, Y TERRITORIAL 
PARA EL FORTALECIMIENTO Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
CULTURALES DE LOS GRUPOS ÉTNICOS Y POBLACIONES NACIONAL 

 
 

 
3.544.646.050 

C-3301-1603-43 - FORTALECIMIENTO DE LAS POLÍTICAS Y PLANES 
NACIONALES DE LECTURA, ESCRITURA, ORALIDAD, BIBLIOTECAS 
PÚBLICAS Y PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO Y DOCUMENTAL A 

NIVEL NACIONAL 

 
3.549.789.720 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - DOCUMENTOS DE PLANEACIÓN 
- FORTALECIMIENTO DE LAS POLÍTICAS Y PLANES NACIONALES DE 
LECTURA, ESCRITURA, ORALIDAD, BIBLIOTECAS PÚBLICAS Y 
PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO Y DOCUMENTAL A NIVEL NACIONAL 

 

 
760.632.937 

 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE ACCESO A 
MATERIALES DE LECTURA (PRODUCTO PRINCIPAL DEL PROYECTO) - 
FORTALECIMIENTO DE LAS POLÍTICAS Y PLANES NACIONALES DE 
LECTURA, ESCRITURA, ORALIDAD, BIBLIOTECAS PÚBLICAS Y 
PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO Y DOCUMENTAL A NIVEL NACIONAL 

 
 

 
507.088.624 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE ASISTENCIA 
TÉCNICA - FORTALECIMIENTO DE LAS POLÍTICAS Y PLANES 
NACIONALES DE LECTURA, ESCRITURA, ORALIDAD, BIBLIOTECAS 
PÚBLICAS Y PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO Y DOCUMENTAL A 
NIVEL NACIONAL 

 

 
253.544.312 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE 
ASISTENCIATÉCNICA EN PROCESOS DE COMUNICACIÓN CULTURAL - 
EN ASUNTOS DE GESTIÓN DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS Y DE LECTURAS 

- FORTALECIMIENTO DE LAS POLÍTICAS Y PLANES NACIONALES DE 
LECTURA, ESCRITURA, ORALIDAD, BIBLIOTECAS PÚBLICAS Y 
PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO Y DOCUMENTAL A NIVEL NACIONAL 

 
 

 
507.088.625 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE PROMOCIÓN DE 
ACTIVIDADES CULTURALES - FORTALECIMIENTO DE LAS POLÍTICAS Y 
PLANES NACIONALES DE LECTURA, ESCRITURA, ORALIDAD, 
BIBLIOTECAS PÚBLICAS Y PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO Y DOCUMENTAL 
A NIVEL NACIONAL 

 

 
507.257.973 
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ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIOS BIBLIOTECARIOS - 
FORTALECIMIENTO DE LAS POLÍTICAS Y PLANES NACIONALES DE 
LECTURA, ESCRITURA, ORALIDAD, BIBLIOTECAS PÚBLICAS Y 
PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO Y DOCUMENTAL A NIVEL NACIONAL 

 

 
1.014.177.249 

C-3302-1603-15 - RESTAURACIÓN INTEGRAL DEL COMPLEJO 
HOSPITALARIO SAN JUAN DE DIOS BOGOTÁ 

 
188.101.018.633 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE ASISTENCIA 
TÉCNICA - RESTAURACIÓN INTEGRAL DEL COMPLEJO HOSPITALARIO 
SAN JUAN DE DIOS BOGOTÁ 

 
12.931.907.985 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIOS DE RESTAURACIÓN 
DEL PATRIMONIO CULTURAL MATERIAL INMUEBLE (PRODUCTO 
PRINCIPAL DEL PROYECTO) - RESTAURACIÓN INTEGRAL DEL 
COMPLEJO HOSPITALARIO SAN JUAN DE DIOS BOGOTÁ 

 

 
175.169.110.648 

C-3302-1603-16 - RECUPERACIÓN , FORTALECIMIENTO, 
SALVAGUARDAR EL PATRIMONIO Y LOS MUSEOS PARA LA 
APROPIACIÓN SOCIAL A NIVEL NACIONAL 

 
2.700.000.000 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE ASISTENCIA 
TÉCNICA - RECUPERACIÓN , FORTALECIMIENTO, SALVAGUARDAR EL 
PATRIMONIO Y LOS MUSEOS PARA LA APROPIACIÓN SOCIAL A 

NIVEL NACIONAL 

 
1.800.000.000 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE MUSEOLOGÍA - 
RECUPERACIÓN , FORTALECIMIENTO, SALVAGUARDAR EL PATRIMONIO 
Y LOS MUSEOS PARA LA APROPIACIÓN SOCIAL A NIVEL NACIONAL 

 
200.000.000 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE PROMOCIÓN DE 
ACTIVIDADES CULTURALES. - RECUPERACIÓN , FORTALECIMIENTO, 
SALVAGUARDAR EL PATRIMONIO Y LOS MUSEOS PARA LA 
APROPIACIÓN SOCIAL A NIVEL NACIONAL 

 

 
200.000.000 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - DOCUMENTOS INVESTIGACIÓN 
- RECUPERACIÓN , FORTALECIMIENTO, SALVAGUARDAR EL 
PATRIMONIO Y LOS MUSEOS PARA LA APROPIACIÓN SOCIAL A 
NIVEL NACIONAL 

 
500.000.000 

C-3399-1603-13 - FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN 
INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO DE CULTURA EN BOGOTÁ 

 
3.316.834.352 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - SERVICIOS TECNOLÓGICOS - 
FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN INSTITUCIONAL DEL 
MINISTERIO DE CULTURA EN BOGOTÁ 

 
3.316.834.352 

 
TOTAL INVERSION 

 
651.354.591.139 
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